
  

SECRETARIA: A despacho del señor juez, la solicitud de corrección del oficio dirigido a 

la Oficia de Registro de Instrumentos públicos de Palmira. Queda para proveer. 

 

Palmira (V), 9 de octubre de 2023. 
 

Harlinson Zubieta Segura 
Secretario 
 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

AUTO SUSTANCIACION No. 1144 

PALMIRA, NUEVE (9) DE OCTUBRE DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) 

RADICACIÓN  2023-00341 

 

Visto el informe secretarial que antecede y verificado el mismo, se observa que en el 

auto No. 857 del 1 de septiembre de 2023 que admitió la demanda por error involuntario 

del despacho, en el numeral quinto del resuelve se ordenó la inscripción de la demanda 

sobre el folio de matrícula inmobiliaria No. 378-10017 de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Palmira, siendo el folio de matrícula inmobiliaria No. 378-

100174 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira; por ello 

conforme al artículo 286 inciso 1, se procederá a su  corrección. Por lo anterior, el 

juzgado 

RESUELVE 

 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral QUINTO, del Auto Interlocutorio No. 857 del 1 de 

septiembre del 2023, el cual quedara de la siguiente manera: 

 

CUARTO: QUINTO: ORDÉNESE la INSCRIPCIÓN DE LA DEMANDA 

conforme el literal b) del numeral primero (1º) del artículo 590 del Código General del 

Proceso, respecto del bien sujeto a registro con folio de matrícula inmobiliaria No. 378-

100174 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira. Líbrense los 

oficios de rigor 

 

NOTIFIQUESE 
El Juez,  

ALVARO JOSE CARDONA OROZCO 
   

 
 
  

     
                                                                                                                                                       

 
 
 

JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARIO 

 

En Estado No.  104 de hoy se notifica a las 

partes el auto anterior. 

 

Fecha:    12 de octubre de 2023 

 

HARLINSON ZUBIETA SEGURA 

 Secretario 
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